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El día 10/06/09 a las 15:30 horas, en la Carretera
del Aeropuerto de esta Ciudad, los Agentes proce-
den a la identificación del arriba reseñado mientras
efectuaban un Punto de Verificación, dando como
resultado que el conductor y propietario del vehículo
tenía fijada su actual residencia en Melilla, constán-
dole en su Permiso de Residencia (N.I.E.) su ante-
rior domicilio ubicado en la población de Yaiza de la
Isla de Lanzarote, provincia de Gran Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,
prevista en el Art. 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social,
modificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de
diciembre y por Ley Orgánica 14/2003, de 20 de
noviembre, sancionable conforme al Art. 55 a) de la
Ley Orgánica 8/2000 con multa de hasta 300,51
Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO
RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser
recusada según lo dispuesto en el Art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y frente al contenido de este acuerdo, el/la
expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-
diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/
1992, anteriormente citada, presentando alegacio-
nes, documentos o informaciones, que considere
convenientes y, en su caso, promover prueba, con-
cretando los medios de que pretenda valerse, en el
plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente
a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n°
12, de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo
sin haberse dictado la resolución y acreditado el
primer intento de notificación, se producirá la cadu-
cidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se
le notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de
no efectuar alegaciones el en el referido plazo de
QUINCE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce
voluntariamente su responsabilidad, la iniciación
podrá ser considerada como Propuesta de Reso-
lución, siendo la Sanción propuesta de 150 €
(CIENTO CINCUENTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento,
significándole que si desea hacer efectivo el im-
porte de la sanción antes de que se dicte Resolu-
ción del Expediente, puede efectuar el pago en
cualquier entidad Bancaria, por lo que se adjunta
el correspondiente impreso MODELO 069 de la
Delegación de Economía y Hacienda.

CORRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CAR-
TA DE PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE
ENVIAR POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

232.- Visto el ACUERDO DE LA COMISIÓN
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA FOMENTO DE CONSTRUC-
CIONES Y CONTRATAS S.A. QUE PRESTA SUS
SERVICIOS EN LA LIMPIEZA Y CONSERVA-
CIÓN DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE
MELlLLA".

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado
en el Área Funcional de Trabajo y Asuntos Socia-
les de esta  Delegación del Gobierno en Melilla, el
día 20 de enero de 2010.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia
ninguna infracción de la legalidad vigente y sus
cláusulas no contienen estipulaciones en perjuicio
de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO


